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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y Ia lmpunidad"

ACUERDO DE CONCEJO NO ()54.2()1g.MDP/C

PACHACÁMAC, 18 de setiembre del 2019

El Concejo Munic¡pal en Sesión Ordinaria

VISTO;

El Dictamen N'017-2019 de la Comisión de EconomÍa Presupuesto Planificación Finanzas Administración

de Recursos Rentas y Fiscal¡zación, la Carta N' 001-2019/REDALALC de la Red para la Gestión Ambiental

en Ciudades, el lnforme N'263-2019-I\¡DP/GSCMA-SGGRD de la Subgerencia de Gestión de Riesgo y

el Memorándum N' 468-2019-MDP-GAF de Gerencia de Administración y Finanzas, el lnforme

-2019-[/DP/Gl\4/GPP de Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el lnforme N'338-2019-

/GAJ de Gerencia de Asesoria Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

-(i§ue, el artÍculo 194' de la Constitución Política del Perú, modrficada por la Ley N" 30305, establece que
, \q\

)ft' [/unicipalidades Provinciales y Diskitales son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomia

económica y administrativa en los asuntos de su competencia concordante con el Articulo ll del

Preliminar de la Ley N" 27972, Ley 0rgánica de Municipalidades,

Que, el numeral 11 del articulo 9'de la Ley Orgánica de l/unic¡palidades, señala que corresponde al

Que, con Carta N" 001-2019-REDAALC de la Red para la Gestión Ambiental en Ciudades A.C, invita a un

ario en gestión de Riesgos y un regidor para visitar la Secretaria de Gestión de Riesgos y Protección

de l\iléxico y otras entidades, los dias 22 al 29 de septiembre del año en curso, a fin de

y tomen conocimiento de las herramientas existentes y retroalimente a los funcionarios.

N" 263-2019-IVDP/GSCIVA-SGGRD la Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastre

informa al respecto que sería trascendental afirmar vinculos con organismos internacionales que vienen

trabajando en ciudades de similares caracteristicas con la ciudad de Lima donde se evidencia el avance

^ /gJe 
han tenido en la mitigación de riesgos y desastres, es por ello que la presencia de funcionarios de esta

':Jz.orrn. .n la ciudad de México permitiría conqcer de cerca estos logros contribuyendo en refozar el plan
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/,*) 'dpla municipalidad, realicen el alcalde, los regidores, el Gerente lVunicipal y cualq uier otro funcionario.
t// i

.,:. .rr.Que, la Ley N' 27619 y el Decreto Supremo N" 047 -2002-PCM, que aprueba el Reglamento, que regulan

-/ la autorización de viaje al exterior de servidores y funcionarios públicos estrictamenle necesarios.
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acción y las políticas institucionales del distrito de Pachacámac, Por lo cual dicha Subgerencia opina

favorablemente por la as¡stencia de representantes de esta comuna a Ia Ciudad de México deldia 22 al 29

de setiembre del presente añ0.

Que, con Memorándum N" 376-2019-|\4DP-GAF la Gerencia de Adminisüación y Finanzas solicita a la

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto que otorgue disponibilidad y/o certificación presupuestal por el

monto de S/ 8,991.28 soles por concepto de pasajes a efecto que asista un Regidor de esta comuna y el

Subgerente de Gestión de Riesgo de Desasfe.

Que, con lnforme N'487-2019-i/DP/GM/GPP la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, indica que

cuenta con disponibilidad presupuestal para atender lo solicitado por Ia Gerencia de Administración y

lnforme N'338-2019 de Gerencia de Asesoria Juridica, opina que resulta procedente autorizar

la Ciudad de liléxico del Regidor Humberto Vargas Contreras y el funcionario responsable de Ia

Subgerenc¡a de Gest¡ón de R¡esgo de Desastre - Ja¡me 0dando Barboza Cleque para su participación en

la Red para la Gestión Ambiental en Ciudades 4.C., el mismo que se realizara los dias 22 al 29 de set¡embre

del 2019, por lo de conformidad al numeral '11 del artículo 9" de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley

N' 27972, debe remitirse los actuados al Concejo lVunicipal, para adoptar el Acuerdo correspondiente.

,/,¡/ Oue, mediante Dictamen N' 017-20'19 de fecha 16 de set¡embre del 2019 la Comis¡ón de Economia

Presupuesto Planificación Finanzas Administración de Recursos Rentas y Fiscalización, emite opinión

_- ..7.Orgánica 
de lVlunicipalidades, con elvoto por UNANIMIDAD de los miembros del Concejo lvlun¡c¡pal, adoptó.. Y-/ // 

v¡Ye¡r¡vv v!

el st0utente:

- AUTORIZAR el viaje al exterior en comisión de servicios al Regidor HUMBERTO

CONTRERAS a la Ciudad de lVéxico los dias 22 al 29 de setiembre del 2019, para visitar la

de Gestión de Riesgos y Protecc¡ón de ciudad de México y otras entidades, a fin de capacitarse

conocimiento de las herramientas existentes y retroalimente a los funcionarios; en mérito a los

considerandos expuestos.

Artículo Sequndo. - AUTORIZAR el v¡aje al exterior en comisión de servicio a JAIME ORLANDO

BARBOZA CLEQUE - Subgerente de Gestión De Riesgo y Desastre de la Municipalidad de Pachacámac
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ACUERDO:



.zí;;;\que reglamenta los v¡ajes al exterior de funcionarios públicos teniendo en consideración la disponibilidad
7r. )---7\-!" \
{rri' 1p. \§upuestaria
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ciudad de México los dias 22 al29 de setiembre del 2019, a fin de capacitarse y tomen conocimiento

de las herramientas existentes y retroalimente a los funcionarios; en mérito a los considerandos expuestos,

Artículo Tercero. - AUTORIZAR los gastos de pasajes de ida y vuelta de Lima a México y viceversa, por

un monto de S/ 8,991.28 soles; asimismo, autor¡zar los gastos por conceptos de viáticos conforme a lo

dispuesto en el Decreto Supremo N" 047-2012 y modificado por el Decreto Supremo N" 056-2013-PCM

- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y demás unidades orgánicas elfiel cumplimiento

Artículo Quinto. - ENCARGAR a la Secretaria General la publicación del presente acuerdo en el D¡ario

Ollcial "El Peruano".

REG|STRESE, COMUNiOUESE Y CUMPLASE.
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